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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión 12738/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no señaló nombre alguno, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en adelante se le denominará EL RECURRENTE; en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca en lo sucesivo, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc3467400][bookmark: _Toc86251408]ANTECEDENTES

1. El quince (15) de junio de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00262/IXTAPALU/IP/2022, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Archivo adjunto en PDF” (Sic)

2. Se hace constar que, adjunto a la solicitud de información, el entonces SOLICITANTE presentó el archivo electrónico cuyo título y contenido se exponen a continuación:
I. “Transparencia.pdf”: Documento de una foja, a través de la cual, el particular realizó los siguientes requerimientos:
“• ¿Cuáles son las funciones y/o atribuciones de la Primer Sindico Municipal de Ixtapaluca, Estado de México, Norma Angélica Ríos Infante de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México? 

• ¿Cuál es el grado de estudios de la primer Sindico Municipal de Ixtapaluca, Estado de México, Norma Angélica Ríos Infante y exhibir documento que lo acredite (Título y Cédula Profesional)? 

• La primer sindicatura de Ixtapaluca, Estado de México, a cargo de la C. Norma Angélica Ríos Infante a través de las Sesiones de Cabildo y redes sociales promueve un Programa al que denomina prepa en tres meses, por lo cual solicito me sea proporcionada la siguiente información: 
- Se encuentra dentro de las atribuciones de la Primer Sindicatura a cargo de la C. Norma Angélica Ríos Infante, brindar u ofertar servicios educativos; 
- La Institución CEO Profesional (Escuela a través de la cuál se promueve dicho programa cuenta con revoe, de ser así me gustaría saber cuál es y sí dentro de los planes y programas de la SEP, se cuenta con esta modalidad. 
- Mediante redes sociales se ha anunciado que este Programa tiene un costo, por lo que me pregunto si es legal que la Primer Sindicatura de Ixtapaluca, Estado de México perciba ingresos por este concepto o si en su caso la Primer Sindico Norma Angélica Ríos Infante, tiene algún interés en particular con esta Institución (CEO Profesional) 

• Solicito en caso de existir el Convenio de Colaboración entre la Primera Sindicatura de Ixtapaluca, Estado de México y la Institución CEO Profesional, así mismo el Acta Constitutiva y documentos que consten que CEO Profesional cuenta con los permisos de la SEP, para brindar servicios educativos, que se especifican en el programa en mención.” (Sic)

3.  Asimismo, se reconoce que el particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

4.  El dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento a la Servidora Pública Habilitada C. Norma Angélica Ríos Infante, tal como se muestra:
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5. De las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información 00262/IXTAPALU/IP/2022.

6. El catorce (14) de julio de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta, impugnación en la que refirió lo siguiente:
· Acto impugnado: “Al día de hoy el sujeto obligado no ha dado contestación a la solicitud remitida.” (Sic)
· Razones o motivos de la inconformidad: “Han transcurrido 21 días a partir del momento en que se solicito la información y no se tuvo contestación alguna” (Sic)

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dos (02) de agosto de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

9. El nueve (09) de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, el archivo electrónico que se describe a continuación:
I. “Resp. 1a Sindicatura respuesta, RR 12738-22.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número IXT/1.ER.SINDICATURA/196/2022, de veintidós (22) de junio de dos mil veintidós, suscrito por la Primer Síndico Municipal, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que ofrece una respuesta a cada uno de los requerimientos expuestos por el particular en la solicitud de información primigenia.

10. El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós, el archivo que integra el informe justificado presentado por el SUJETO OBLIGADO se puso a la vista del RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres días hábiles para que manifestara lo que a su derecho convenga. Empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

11. El veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia.

12. Finalmente, el doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

13. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


22. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional; y -------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc86251409]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc86251410]PRIMERO. De la competencia.

23. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc86251411]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

24. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178, describe la procedencia del recurso de revisión; asimismo, señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de 15 días hábiles posteriores a la presentación de ésta. Por lo tanto, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

25. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

26. Por lo que tratándose de la negativa ficta, no existe respuesta que se haga del conocimiento a la Particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.

27. Lo anterior, se explica porque la posible ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

28. [bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para identificarse, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

29. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

30. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

31. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

32. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

33. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
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34. De la Primer Síndico Municipal, se requirió conocer lo siguiente: a) Funciones y atribuciones de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; b) Grado de estudios; c) Del programa identificado como Prepa en tres meses, señale si el brindar u ofertar servicios educativos es parte de sus atribuciones; informe si la institución educativa a través de la que se realiza el programa cuenta con REVOE; e, informe si es legal que la Síndico perciba ingresos o si tiene un interés particular derivado del programa; y, d) Convenio de Colaboración con la institución educativa, así como el Acta Constitutiva y  documentos que certifiquen que ésta cuenta con los permisos de la Secretaría de Educación Pública para brindar los servicios educativos especificados en el programa.

35. El SUJETO OBLIGADO no respondió la solicitud de información.
36. Derivado de lo anterior, el Particular interpuso el Recurso de Revisión con número citado al rubro, en el que señaló por agravios: la falta de respuesta a su solicitud de información.

37. Posteriormente, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número IXT/1.ER.SINDICATURA./196/2022, emitido por la Primer Síndico, mediante el cual, se pronuncia sobre cada uno de los requerimientos esgrimidos por el ahora RECURRENTE.

38. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualizan las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones I, VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
(...)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(...)
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(...)”
(Énfasis añadido)
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39. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

40. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


41. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

(Énfasis Añadido)

42. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

43. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

44. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

45. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.
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46. Con fundamento en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la solicitud de información es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la información Pública, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

47. Hay que mencionar además que el artículo 21 de la Ley de Transparencia del Estado de México establece que todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de esta Ley, asimismo, el artículo 173 de la ley referida establece que uno de los principios del procedimiento de acceso a la información se rige por la Simplicidad y la Rapidez.

48. Ahora bien, de acuerdo con el artículo 163 y 166 de la Ley de Transparencia del Estado de México, la respuesta a la solicitud de información se deberá notificar al interesado en el menor tiempo posible y solo se tiene por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
(…)”
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”

49. En este caso, la solicitud de información que formuló el Particular como parte de su derecho de acceso a la información pública, no fue atendida, dado que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir una respuesta.

50. Por tanto, en cumplimiento a las obligaciones que la Constitución Federal , la Constitución Estatal y la Ley de la materia el SUJETO OBLIGADO está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa que le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud. Prueba de ello, es la captura de pantalla que se incorpora:
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51. Por lo tanto, al no haber atendido ninguno de los deberes establecidos por la norma para la atención de las solicitudes de acceso a la información y al no haber respondido de ninguna manera a la solicitud presentada por el hoy RECURRENTE, la falta de respuesta implica un incumplimiento al deber de atender las solicitudes y en consecuencia una afectación al Derecho.

52. No sobra decir que, al actuar de esta forma, el SUJETO OBLIGADO incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del SUJETO OBLIGADO a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta. 

53. A su vez, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

54. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, las unidades de transparencia tienen entre sus principales funciones la de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de accesos a la información: 

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
(…)” 
(Énfasis Añadido)

55. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud de información en cuestión, es decir, no proporcionó respuesta alguna, negando así el acceso a cualquier tipo de información sin ofrecer mayores explicaciones, es decir, no fundó ni motivó su omisión, su falta de actuación en relación a sus obligaciones de garantizar el acceso a la información pública.

III. De la información proporcionada en vía de Informe Justificado.

56. Una vez expuesto lo anterior, conviene recordar que el particular, a través de la solicitud 00262/IXTAPALU/IP/2022, requirió acceder a la siguiente información respecto de la Primer Síndico Municipal:
I. Funciones y atribuciones de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
II. Grado de estudios, acompañado del título y cédula profesional que lo acredite; 
III. Del programa identificado como Prepa en tres meses:
i. Señale si el brindar u ofertar servicios educativos es parte de sus atribuciones; 
ii. Informe si la institución educativa a través de la que se realiza el programa cuenta con REVOE; e
iii. Iinforme si es legal que la Síndico perciba ingresos o si tiene un interés particular derivado del programa.
IV. Convenio de Colaboración con la institución educativa; y
V. Acta Constitutiva y documentos que certifiquen que la institución educativa cuenta con los permisos de la Secretaría de Educación Pública para brindar los servicios educativos especificados en el programa.

57. Como ha sido reiterado a lo largo de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO no otorgó respuesta alguna a la solicitud de información.

58. Derivado de lo anterior, el particular impugnó la negativa ficta del SUJETO OBLIGADO, mediante recurso de revisión, y en el que señaló por agravios, la falta de entrega de la información.

59. Posteriormente, una vez admitido a trámite el recurso de revisión con número al rubro citado, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número IXT/1.ER.SINDICATURA/196/2022, de veintidós (22) de junio de dos mil veintidós, suscrito por la Primer Síndico Municipal, el cual se exhibe a continuación:
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60. Del análisis al contenido del oficio expuesto supra, podemos elaborar una tabla comparativa donde se muestren los diversos requerimientos expuestos a través de la solicitud de información 00262/IXTAPALU/IP/2022, junto con la información presentada por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado:

	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RESPUESTA
	¿SE COLMA LO SOLICITADO?

	De la Primer Síndico Municipal:
	Funciones y/o atribuciones de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal de Estado de México.
	Artículos 52, 53, 54 y 95, fracción XXI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como el 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 42 y 46 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México; y los aplicables del Bando Municipal de Ixtapaluca y el Reglamento Interno de la Sindicatura Municipal de Ixtapaluca.
	SÍ

	
	Grado de estudios (título y cédula profesional).
	Informa que es Licenciada en Derecho, ya titulada, y señala la página web del Registro Nacional de Profesiones para consultar la cédula profesional.
	PARCIALMENTE

	
	Informe si dentro de sus atribuciones se encuentra el brindar u ofrecer servicios educativos.
	Informa que la Primer Síndico no brinda, ni oferta, ningún servicio educativo. No obstante, proporciona información educativa para quienes les interese el programa denominado “Tu prepa en tres meses”, canalizando a los interesados al Centro Comunitario ‘Comunidad Educativa Operativa’ (CEO), siendo su única labor social.
	SÍ

	Del programa “prepa en tres meses”:
	Informe si la institución educativa, a través de la que se promueve el programa, cuenta con REVOE y, si dentro de los planes y programas de la Secretaría de Educación Pública se cuenta con esta modalidad.
	De acuerdo con la información proporcionada por el Centro Comunitario CEO, éste cuenta con todos y cada uno de los registros para gestionar los certificados que ofrecen, los cuales se pueden constatar en los certificados que expiden.
	NO

	
	Ya que en redes sociales se ha referido que el programa tiene un costo, informe si es legal que la Primer Síndico perciba ingresos por este concepto o, si en su caso, ésta tiene un interés en particular con la institución educativa.
	La Primer Sindicatura no recibe ningún ingreso; asimismo, informa que su único interés es el beneficio a la sociedad y la superación personal, profesional y, en su caso, laboral.
	SÍ

	
	Convenio de Colaboración entre la Primer Sindicatura y la institución educativa.
	Informa que existe una invitación por parte del Centro Comunitario CEO, a la Primera Sindicatura, para colaborar en la gestión social del programa educativo medio superior, a la sociedad interesas en integrarse a dicho programa.
	PARCIALMENTE

	De la institución educativa “CEO Profesional”
	Acta Constitutiva.
	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto de estos requerimientos.
	NO

	
	Documentos que demuestren que la institución cuenta con los permisos de la Secretaría de Educación Pública para brindar los servicios educativos establecidos en el programa “Tu prepa en tres meses”.
	
	NO




61. Dicho lo anterior, este Organismo Garante reconoce que, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO pretendió enmendar la vulneración manifestada en contra del derecho de acceso a la información del RECURRENTE, fruto de la falta de respuesta a su solicitud, también lo es que el oficio de la Primer Síndico presentado en vía de informe justificado no consigue colmar todos los requerimientos del particular.

62. En consecuencia de lo anterior, se procederá a analizar el marco legal de lo solicitado, así como la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información.

IV. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solicitada.
IV.I De las funciones y atribuciones de la Primer Síndico Municipal.

63. Por cuanto hace al primer requerimiento señalado en la solicitud de información, se advierte que el particular requirió conocer las funciones y atribuciones de la Síndico Municipal establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

64. Así las cosas, a través del oficio número IXT/1.ER.SINDICATURA/196/2022, la Primer Síndico señaló que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México contemplaba las funciones y atribuciones de su cargo en los artículos 52, 53, 54 y 95, fracción XXI, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 52.- Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos. 

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos. 
La representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos oficiales; 
I Bis. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta atención y defensa de los litigios laborales; 
I Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes. 
Derogado 
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal; 
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo; 
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo; 
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; 
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; 
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; 
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización; 
X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos; 
XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas; 
XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas; 
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; 
XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes. 
XVII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
XVIII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 
En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de la hacienda municipal y el otro de los egresos. El primero tendrá las facultades y obligaciones consignadas en las fracciones I, IV, V, y XVI y el segundo, las contenidas en las fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás. 
Derogado. 
Los síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del Ayuntamiento. 

Artículo 54.- El ayuntamiento, en su caso, distribuirá entre los síndicos otras funciones que de acuerdo con la ley les corresponda.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
(...)
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
(...)”

65. De lo anterior se colige que el Síndico Municipal tendrá el deber primordial de procurar y defender los derechos e intereses del municipio, especialmente los de carácter patrimonial, y la función de Contraloría Interna, la cual, ejercerá en conjunto con el Órgano Interno de Control y Evaluación.

66. Razón de lo anterior, el Síndico Municipal tendrá, entre otras atribuciones, el representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos; supervisar la labor de los representantes legales; revisar y firmar los cortes de caja de la Tesorería Municipal; asegurarse que las cuentas de la Tesorería Municipal se remitan oportunamente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; intervenir en la formulación del inventario general de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio; y, verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con su manifestación de bienes.

67. Luego entonces, toda vez que el SUJETO OBLIGADO señaló los artículos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que consideran las funciones y atribuciones de la Primer Síndico Municipal, este Organismo Garante advierte que ha sido colmado el primer requerimiento vertido en la solicitud de información 00262/IXTAPALU/IP/2022.

IV.II Del grado de estudios de la Primer Síndico Municipal.

68. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.

69. En seguimiento al mandato constitucional anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 15, reitera que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

70. Estos ayuntamientos se se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el uno (01) de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el treinta y uno (31) de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por[footnoteRef:9]: [9:  Artículo 16, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 

I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes. 
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

71. Dicho lo anterior, el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México enlista los requisitos que deberán cumplirse para ser miembro (propietario o suplente) de un ayuntamiento, a saber:
I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 

72. De lo anterior se coligue que los miembros del ayuntamiento no necesitan contar con estudios profesionales, o experiencia laboral en un ramo específico, para ser votados para ocupar los cargos de Presidente Municipal, Síndico o Regidor.

73. Empero lo anterior, no debe pasar desapercibido que, a través del oficio IXT/1.ER.SINDICATURA/196/2022, el SUJETO OBLIGADO informó que la Síndico Municipal cuenta con el grado de Licenciatura en Derecho, por lo que, al pronunciarse al respecto, significa que obra en su poder el documento que avala la escolaridad respectiva.

74. Sin embargo, en lo que corresponde al documento que avale el grado de estudios de la Primer Síndico Municipal, el SUJETO OBLIGADO sugirió al particular que consulte la página oficial del Registro Nacional de Profesiones, en el apartado de Consulta de Cédulas Profesionales.

75. Al respecto, impera señalar que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

76. Así las cosas, la Ley de la materia establece que, para el caso de que la información que requieran los particulares ya se encuentre disponible en medios electrónicos, el SUJETO OBLIGADO podrá hacerle saber al particular la fuente de consulta atendiendo dos consideraciones: a) la fuente se deberá hacer de su conocimiento dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información; y, b) la fuente deberá ser precisa, esto es, que evite que el particular tenga que realizar una búsqueda en toda la información disponible en el portal que se señale.

77. En el presente asunto, por cuanto hace al primer elemento para acreditar la entrega de información señalando una fuente de consulta, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO no respondió a la solicitud de información, sino que ofreció un enlace para consultar la Cédula Profesional de la Primer Síndico Municipal hasta la presentación de su informe justificado, encontrándose excedido el plazo legalmente establecido por la Ley de la materia.

78. En consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debió entregar el o los documentos que acrediten el grado de estudios de la Primer Síndico en la modalidad originalmente elegida por el particular, esto es, vía SAIMEX, pues el plazo para orientar la consulta de información a través de medios electrónicos feneció al quinto día posterior a la presentación de la solicitud 00262/IXTAPALU/IP/2022.

79. Dicho lo anterior, y toda vez que el SUJETO OBLIGADO informó que la Síndico contaba con título y cédula profesional, podemos concluir que éste se encuentra en posibilidades de dar cabal atención al requerimiento de información, dado que las solicitudes de información pública tienen por objeto primordial acceder a documentales que son generadas, poseídas o administradas por los SUJETOS OBLIGADOS por lo que es de resaltar en el presente asunto que el Ayuntamiento de Ixtapaluca posee los documentos que acreditan el último grado de estudios de la Primer Síndico Municpal, por lo que resulta procedente ordenar el documento que compruebe o acredite la escolaridad de la funcionaria en comento.

80. Lo anterior es así, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO, con su actuar, contradice el principio general del derecho “quien afirma está obligado a probar”, más aún que se trata de información que debe poseer y administrar el Ayuntamiento de Ixtapaluca.

81. Sirve de sustento legal la tesis aislada I.7o.A.150 A del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, misma que se transcribe a continuación:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, RESPECTO A LA CARGA DE LA PRUEBA. “El artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles establece que el actor está obligado a probar los hechos constitutivos de su acción. Sin embargo, en el ámbito del derecho administrativo opera un principio de excepción que obliga a la autoridad a desvirtuar, inclusive, aquellas afirmaciones sobre la ilegalidad de sus actuaciones que no estén debidamente acreditadas mediante el acompañamiento en autos de los documentos que las contengan cuando tales documentos obren en los expedientes administrativos que la autoridad conserva bajo su custodia.”
(Énfasis añadido)

82. Lo anterior se traduce en que es obligación del SUJETO OBLIGADO acreditar sus actos de autoridad (como resulta ser la respuesta a una solicitud de información), anexando los documentos que proporcionen certidumbre a las manifestaciones de éste, siempre que se encuentren bajo su custodia, de lo contrario, generarían incertidumbre a los particulares al no tener evidencias de las manifestaciones.

83. Luego entonces, resulta conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO que haga entrega de o los documentos que avalen el grado de estudios de la Primer Síndico Municipal, a efecto de resarcir la falta de fundamentación en su contestación a la solicitud de información.

IV.III Del programa “Tu prepa en tres meses”.

84. Toca el turno de analizar el marco de competencia del SUJETO OBLIGADO respecto a la relación de la Primer Síndico Municipal con una institución educativa, a través de la cual, se anunciaron ofertas y oportunidades educativas para la población ixtapaluquense.

85. Al respecto, luego de un ejercicio de investigación en la web, este Organismo Garante encontró una nota periodística[footnoteRef:10] publicada el dos (02) de marzo de dos mil veintidós, por el medio informativo HG Grupo Editorial, misma que se comparte a continuación: [10:  Rojas, Soledad. (02 de marzo de 2022). Estudiantes del CEO Profesional reciben certificado de bachillerato en Ixtapaluca. HG Grupo Editorial. https://hgrupoeditorial.com/estudiantes-del-ceo-profesional-reciben-certificado-de-bachillerato-en-ixtapaluca/] 


“ESTUDIANTES DEL CEO PROFESIONAL RECIBEN CERTIFICADO DE BACHILLERATO EN IXTAPALUCA

Durante la segunda ceremonia de graduación, más de 30 estudiantes egresados del Centro Comunitario CEO Profesional, en Ixtapaluca, recibieron sus certificados de terminación de estudios de bachillerato.

El evento se realizó en Auditorio Municipal, con la presencia de la primera síndico del ayuntamiento de Ixtapaluca, así como autoridades de la institución, donde reconocieron el esfuerzo y dedicación de los jóvenes al concluir sus estudios de nivel media superior.

Ahora cuentan con las herramientas y el conocimiento para poder cumplir con sus sueños, todo es posible con esfuerzo. Nuestro objetivo, es llegar a todas las comunidades para que más personas puedan concluir sus estudios, destacó la síndico.

Reducir rezago educativo

Asimismo, señaló que cada generación que se gradúa del bachillerato y Universidad del Centro Comunitario, permite reducir el rezago educativo en el municipio.

El Centro Comunitario ofrece un sistema de bachillerato a tres meses, las clases son en línea a través de la plataforma “meet”, contando con dos cursos, semanal nocturno y sabatino matutino.

Por otra parte, el representante jurídico de CEO profesional, felicitó a la segunda generación por concluir satisfactoriamente sus estudios.

Han sido meses de sacrificios y de entrega, pero el día de hoy tienen el honor de graduarse, créanse capaces de cumplir con cada meta.

También reconoció a los padres de familia, pilares importantes para que sus hijas e hijos continuaran sus estudios de bachilleres.

Gracias a ustedes que no los dejaron, que no los soltaron y que siempre les dieron la mano para que hoy estuviéramos aquí.

Convocatoria

Destacó que la convocatoria para el próximo ciclo escolar estarán abiertas hasta el próximo 19 de marzo, contando con un 40 por ciento de descuento en la inscripción, curso y certificado, dando inicio el 4 y 9 de abril.

Para mayor información las personas pueden acudir a las inmediaciones de la sindicatura en el H. Ayuntamiento o comunicarse al teléfono del Centro Comunitario CEO Profesional (55) 7434-7042.

Convenio

La primera sindicatura cuenta con un convenio de 50% con el Centro Comunitario en carreras de 3 años como, contabilidad, psicología, criminología, derecho, trabajo social, enfermería, ciencias agrícolas, medicina, entre otras.” (Sic)

86. De las líneas transcritas supra, podemos recuperar los siguientes elementos:
I. Que el Centro Comunitario CEO Profesional de Ixtapaluca, celebró su segunda ceremonia de graduación en el Auditorio Municipal, en acompañamiento de la Primer Síndico Municipal.
II. Que el representante jurídico de CEO Profesional refirió que la convocatoria para el próximo ciclo escolar se abriría el diecinueve (19) de marzo, ofreciendo un 40% de descuento en la inscripción, curso y certificado; así mismo, señaló que, para más información, los interesados podían acudir a las instalaciones de la Sindicatura Municipal, o al teléfono del propio Centro Comunitario.
III. Que, de acuerdo con la nota, la Primer Sindicatura cuenta con un convenio del 50% con el Centro Comunitario CEO Profesional, en carreras profesionales de tres años, como Contabilidad, Psicología, Criminología, Derecho, Trabajo Social, Enfermería, Ciencias Agrícolas y Medicina.

87. Una vez expuesto lo anterior, por cuanto hace al tercer requerimiento vertido en la solicitud de información consistente en conocer si dentro de las atribuciones de la Primer Síndico Municipal se encontraba el brindar u ofrecer servicios educativos, podemos recordar que, a través del oficio número IXT/1.ER.SINDICATURA/196/2022, el SUJETO OBLIGADO refirió lo siguiente:

“Se contesta que, NO brinda, ni oferta ningún servicio educativo, sin embargo esta Primera Sindicatura puede proporcionar información educativa para quienes les interese dicho programa, canalizando a los interesados al centro comunitario (CEO) Comunidad Educativa Operativa, para iniciar los trámites que según correspondan; siendo nuestra única labor social.” (Sic)

88. En el mismo sentido, por cuanto hace al quinto requerimiento, el particular refirió que, a través de redes sociales, se había anunciado que el programa tenía un costo, por ello, requirió saber si era legal que la Primer Sindicatura Municipal percibiera ingresos por ese concepto o, si en su caso, la Primer Síndico tenía algún interés en particular con el Centro Comunitario CEO Profesional.

89. Al respecto, dentro del multirreferido oficio número IXT/1.ER.SINDICATURA/196/2022, el SUJETO OBLIGADO manifestó lo siguiente:

“Se contesta que, esta Primera Sindicatura Municipal no RECIBE NINGÚN INGRESO, también se contesta que, su único interés es, el beneficio a la sociedad y la superación personal, profesional y en su caso laboral.” (Sic)

90. De tal manera que, mediante un pronunciamiento directo, la Primer Síndico Municipal hizo del conocimiento del RECURRENTE que no brindaba ni ofertaba ningún servicio educativo, y que la única actividad que realizaba la Sindicatura era el proporcionar información para quienes les interesara recibir informes sobre los cursos del Centro Comunitario CEO Profesional.

91. Asimismo, refirió que la Primer Sindicatura no percibía ningún ingreso derivado de la promoción de los cursos educativos que imparte el Centro Comunitario CEO Profesional, y que su único interés era el beneficio a la sociedad y la superación personal, profesional y laboral de los interesados.

92. En ese sentido, debemos hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:11], la cual supone una declaración iurus tantum, ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada. [11:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


93. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

94. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

95. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

96. Luego entonces, al referir que la Primer Síndico Municipal no brindaba ni ofertaba ningún servicio educativo, y que no percibía ningún ingreso por la promoción de información, es que nos encontramos ante un Hecho Negativo, destacando entonces que el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que ante la presencia de un Hecho Negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. “Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

97. En consecuencia, este Organismo Garante encuenta debidamente colmado el tercer y quinto requerimiento del particular vertidos en la solicitud de información 00262/IXTAPALU/IP/2022.

98. Ahora bien, por cuanto hace a los requerimientos del particular, mediante los cuales, requirió acceder a los documentos donde conste si el Centro Comunitario CEO Profesional cuenta con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) ante la Secretaría de Educación Pública, así como los documentos que certifiquen que la institución cuenta con los permisos para brindar los servicios educativos publicitados, este Organismo Garante advierte que lo solicitado no se encuentra dentro de la esfera de competencia ni del Ayuntamiento de Ixtapaluca, ni de la Primer Sindicatura, para ser generado, poseído o administrado en sus archivos.

99. Lo anterior es así ya que los documentos antes mencionados consisten en documentos privados inherentes a la persona jurídico-colectiva denominada Centro Comunitario CEO Profesional, la cual, de acuerdo con los indicios históricos expuestos en párrafos previos, tuvo un acercamiento con la Sindicatura Municipal a efecto de que ésta última únicamente apoyara en la difusión de información de los cursos y programas educativos que oferta el Centro Comunitario, sin que obre algún interés o retribución económica de por medio. 

100. Lo anterior se robustece mediante el pronunciamiento ofrecido por la Primer Síndico Municipal, a través del oficio número IXT/1.ER.SINDICATURA/196/2022, consistente en:

“Se contesta que, de conformidad con la información proporcionada por el centro comunitario (CEO) Comunidad Educativa Operativa, lo siguientes: “cuenta con todos y cada uno de los registros para, gestionar los certificados que ofrecen, de lo cual se puede percatar en los certificados que el centro comunitario entrega” (Sic)

101. De la transcripción anterior se advierte que, en razón de que la información solicitada no obraba en el acervo documental del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en un ejercicio de máxima publicidad y orientación, la Primer Síndico Municipal se comunicó con el Centro Comunitario a fin de buscar otorgar la mayor certidumbre al RECURRENTE en lo referente al Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) ante la Secretaría de Educación Pública.

102. Empero, si bien se reconoce la labor de la Primer Síndico Municipal en atender los cuestionamientos del particular, debemos recordar que la esencia del derecho de acceso a la información parte de la prerrogativa de los particulares de acceder a toda la información que sea generada, poseída y/o administrada por cualquier autoridad o institución pública en el ejercicio de sus funciones y atribuciones. 

103. Razón de lo anterior, debemos traer a estudio el contenido del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

104. De tal forma que, si una vez recibida una solicitud de información, el Sujeto Obligado advirtiese que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular y, deberá orientarlo sobre el Sujeto Obligado competente para atender lo requerido, de ser el caso.

105. Situación que en el presente asunto no ocurrió, por lo tanto, deberá entregar al RECURRENTE el Acuerdo de su Comité de Transparencia, debidamente fundado y motivado, en el que informe sobre la incompetencia para poseer, generar o administrar documentos o certificados de validez del Centro Comunitario, en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)

106. Finalmente, por cuanto hace al requerimiento consistente en el Convenio de Colaboración entre la Primero Síndico Municipal y el Centro Comunitario CEO Profesional, conviene recordar que, de acuerdo con la nota periodística compartida en líneas previas, la Primer Sindicatura cuenta con un convenio del 50% con el Centro Comunitario CEO Profesional, en carreras profesionales de tres años, como Contabilidad, Psicología, Criminología, Derecho, Trabajo Social, Enfermería, Ciencias Agrícolas y Medicina.

107. Asimismo, a través del oficio número IXT/1.ER.SINDICATURA/196/2022, la propia Primer Síndico Municipal señaló que existía una invitación por parte del Centro Comunitario CEO Profesional para colaborar en la gestión social del programa educativo medio superior.

108. En ese sentido, de ser el caso de que efectivamente se haya suscrito un Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Ixtapaluca (o la Primer Sindicatura) y el Centro Comunitario CEO Profesional, aparte del convenio, el SUJETO OBLIGADO también debiera contar con el Acta Constitutiva de la persona jurídico-colectiva, al ser uno de los instrumentos de identificación de ésta para adquirir derechos u obligaciones con el ente público.

109. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, el documento donde conste el convenio de colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Ixtapaluca, o la Primer Síndico Municipal, y el Centro Comunitario CEO Profesional, así como el Acta Constitutiva de ésta última, en versión pública de ser procedente.

110. Sin embargo, no debe perderse de vista que la solicitud de información requirió específicamente el convenio de colaboración respecto de un programa educativo que ofrece terminar la preparatoria o bachillerato en un periodo de tres meses, mientras que la nota periodística encontrada en la web señala que el convenio que se firmó entre la Primer Síndico Municipal y el Centro Comunitario CEO Profesional consistía en ofrecer el 50% de descuento en carreras de tres años.

111. Por otro lado, si una vez realizada la búsqueda de la información, el SUJETO OBLIGADO concluyera que ésta no obra en sus archivos, deberá notificarlo al RECURRENTE atendiendo las disposiciones establecidas en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

112. Así las cosas, en caso de que el Ayuntamiento de Ixtapaluca, o bien, la Primer Síndico Municipal, no hubieran suscrito algún tipo de contrato o convenio de colaboración con el Centro Comunitario CEO Profesional, relacionado con un programa educativo para concluir los estudios de preparatoria o bachillerato en tres meses, deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE de manera clara y precisa.

QUINTO. De la versión pública.

113. [bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc524344196][bookmark: _Toc526271201][bookmark: _Toc536106975][bookmark: _Toc71234384]Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

114. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

115. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

116. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

117. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

118. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

119. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

120. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

121. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

122. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

123. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

124. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

125. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

126. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

127. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

128. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

129. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

130. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

131. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:12] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [12:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

132. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

133. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

134. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

135. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
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136. De conformidad con lo establecido por el artículo 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, son causas de responsabilidad administrativas las siguientes:
“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)”

137. Es necesario señalar que, si bien la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a una servidora Pública Habilitada,  ésta última no atendió el requerimiento, tan es así que el turno en cuestión, visible en el apartado de Requerimientos del expediente digital formado en el SAIMEX, continúa mostrando el status Pendiente de Respuesta; aunado a que no existe registro de que el Titular de la Unidad de Transparencia hubiera realizado alguna otra actuación para dar respuesta a la solicitud de información.

138. Así, la falta de respuesta de la Servidora Pública Habilitada a quien se le turnó la solicitud, y la falta de continuidad por parte del Titular de la Unidad de Transparencia para atenderla, propiciaron que no se diera respuesta y eso puede ser una causa de responsabilidad por no cumplir con las obligaciones de transparencia señaladas por la Ley en la materia.

139. Por lo tanto, impera compartir el contenido de la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; “
(…)”

140. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del área competente de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en su artículo 190 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.


141. En consecuencia, el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:13]; esto refiere que, ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión con el objeto de que este Órgano Garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente.  [13:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 
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142. A lo largo del presente estudio se analizó la información proveída por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, estableciéndose que ésta sólo lograba colmar de forma parcial la solicitud de información 00262/IXTAPALU/IP/2022.

143. Así, con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia a Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante determina procedente ORDENAR al SUJETO OBLIGADO que dé trámite y respuesta a la solicitud de información número 00262/IXTAPALU/IP/2022.

144. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 12738/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ixtapaluca dar atención a la solicitud de información 00262/IXTAPALU/IP/2022, y entregar, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, la siguiente información:
I. Documento que acredite el grado de estudios de la Primer Síndico Municipal;
II. Convenio de colaboración suscrito entre la Primer Síndico Municipal y el Centro Comunitario CEO Profesional, en relación con un programa educativo para concluir los estudios de preparatoria o bachillerato en tres meses; 
III. Acta Constitutiva del Centro Comunitario CEO Profesional; y
IV. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia para poseer, generar o administrar los documentos relacionados con los Reconocimientos de Validez Oficial expedidos por la Secretaría de Educación Pública, en favor del Centro Comunitario CEO Profesional.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por otro lado, ser el caso que no se localice la información de la que se ordena su entrega en los puntos identificados con los numerales II y/o III el SUJETO OBLIGADO deberá informar al particular sobre las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información, de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular del área competente de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que, en ejercicio de sus atribuciones, y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.
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. ALEJANDRO PARRA DE LA ROSA rn““
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA Y ACGESO A ‘Rz 2008, 22

LA INFORMACION PUBLICA, DEL H. AYUNTAMIENTC
IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO. 205 Ak -i-‘:.
PRESENTE: ut‘&“";;“ S Bdedc, -

Por medio de Ia presente reciba un cordial  caluroso saludo, al mismo tiempo doy
contestacion a su oficio con ndmero IXTAIUTAINIDG24/2022, presentadoy recibido.
n esta Primera Sindicatura alas catorce (14) horas con cincuenta y un (51) minutos
el dia 17 de junio del afio 2022, asi mismo y en contestacién a las preguntas
descritas en dicho ofico, se contostan de a siguiente forma:

= ¢Cusles son las funciones ylo atibuciones de Ia Primer Sindica Municipal
de Ixtapaluca, Estado de México, Norma Angélica Rios Infante de acuerdo
ala Ley Organica Municial del Estado de México? (Sic)

‘Se contesta que, de conformidad con la Ley Organica Municipaldol Estado de
México, nos son apiicables en ariculo 52, 53, 54, 95 fraccién XXI, y demés
aplcabies de a ly.

Gabe mencionar que no s6io ena ley antes ctada se le confiere atribuciones
a la primera Sindico municipaly solo por mencionar algunas se hace mencin que.
los siguientes arlculos. y leyes, lo son apicables también, como 10 son, 105
plasmados en el ariculos 115 de nuestra Consttucion Poliica de los Estados
Unidos Mexicanos, 5, 124 de la Constitucién poliica lbre y soberana del Estado de
Mexico, 3, 42, 46, de la Ley que que Regula el Régimen de Propiedad en
Condorminio del Estado de México,  los aplicables al bando municipal del municipio
de Ixtapaluca 2022, as! también Ios apicables en el Reglamento Infemo de la
Sindicatura Municipal de Ixtapaluca.

« (Cusl es el grado de estudios de la rimer Sindico Muricipal d Ixtapaluca,
Estado de México, Norma Angélica Rios Infante y exhibr documento que
Io acredite (Titulo y Cédula Profesional? (Sic)

Se contesta que, es Licenciada en derecho, ya tiulada, asi mismo para
acreditar su grado de _estudios, se recomienda consulte la_pégina ofcial
Genominada: REGISTRO NACIONAL DE PROFESIONES, en e apartado de
‘Gonsulta de ceduia profesionales, el cualse anexa el fnk para su cotej:

hitps lcedulaprofesional.sep gob.mulcedulalpresidenciafindexAvanzada.action

+ L primer sindicatura de xtapahuca, Estado do México, a cargo de Ia C
R tics Ris nfaie a s de g Sesiones o Gabio Y redes
B A move un Progtara a qus denamina prepa e 1 meses, po
o s propotconsda s Svenie momacn: (S
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) Comunidad Educativa Operativ para iniciar los trmites que segin
e S o

; La Istiucién CEO Profesional (Escucla a través de la cual se promueve.
‘dcho programa cuenta con revos, de ser asi me guslaria saber cusl es y s dentro
e os plancs y programas do la SEP, so cuenta con esta modalidad. (SK)

Se contesta que, de conformidad con la Informacién proporcionada por el
ceniro comunitario (GEO) Comunidad Educativa Operativ, o siguientos: “cuenta
con todos y cada uno de los registros para, gestionar los cortificados que
ofrecen, do lo cual se puede percatar en los certficados que el centro
‘comunitario entrega™

- Mediante redes sociaies se ha anunciado que esto Programa tiene un costo,
1 10 que me pregunto si es legal que la Primer Sindicatura de Ixtapaluca,
Estado de México perciba ingresos por este conceplo 0 si en su caso la
Primer Sindico Norma Angélica Rios Infante,tiene algn nterés en particular
con esta Insttucion (CEO Profesional). (Sc)

Se contesia que, esta Primera Sindicatura Municipal NO RECIBE NINGUN
INGRESO, también se contesta que, su Gnico interés os, el beneficio a la
sociedad y Ia superacién personal, profesional y on su caso laboral.

- Solicio en caso de existi el Converio de Colaboracién entre Primera
Sindicatura de Ixtapaluca, Estado do México y la Insttucion CEO
Profesional, asi mismo el Acta Constitutivay documentos que consten que
‘CEO Profesional cuenta con los permisos de la SEP, para:brndar servicios
ducativos, que se especiican en ¢l programa en mencién. (Sic)

Se contesta que, de conformidad con la informacién proporcionada por ol
centro comunitario (CEO) Comunidad Educativa Operativa, lo siguiente: “Existo
una invitacién por parte de (CEO), a la Primera Sindicatura para la
colaboracién en gestién social al programa educativo medio superior a a
sociedad interesada en integrarse a dicho programa”

Dicho o anterior, se da cumpimiento a o soictado por esta Unidad de
Transparencia, in ms, por el momento, quedo de Usled

PRIMERA SINDICS
IXTAPALUOA
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Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca
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Follo de la solicitud: 00262/IXTAPALU/IP/2022

Fechay hora de Usuario que re Requerimientos y
actualizacién | movimiento ( respuesta
Andlisis de la solicitud foneeny UNIDAD DE INFORMACION Acuse de la Solicitud
Tumo a servidor piblico 1610612022 i
habilitado 12:30:43 Rl
Interposicién de recurso de 1410712022 Interposicién de Recurso de
onder A2 Solicitante ( No dio informacion ) i
4 Tumado al comisionado ponente inrarze Solicitante ( No dio informacién ) Turno a Comisionado Ponente
0210812022
5 Admisién del recurso de revision V20012022 José Antonio Alarcén Valerio Admisién del Recurso de Revisién
6 Manifestaciones gz José Antonio Alarcén Valerio Manifestaciones
4 Cierre de la nstruccién ey José Antonio Alarcén Valerio Cierre de la Instruccién
Acuerdo de ampliacion de plazo  12/12/2022
8 para resolver recurso de revision 21:19:00 DA R para Resolver Recurso de Revision

Mostrando 1 al 8 de 8 registros.
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